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COMISIÓN DE DERECHOS HUMANOS DE LA CIUDAD DE MÉXICO 
DIRECCIÓN GENERAL JURÍDICA 

UNIDAD DE TRANSPARENCIA 

 
Oficio No. CDHCM/OE/DGJ/UT/242/2021 

Exp. CDHCM/UT/67/21 
 

Ciudad de México, a 19 de febrero de 2021 

 
Estimada persona solicitante 
P r e s e n t e 
 
Me refiero a la solicitud que se tuvo por recibida en la Unidad de Transparencia de esta Comisión de 
Derechos Humanos de la Ciudad de México (CDHCM) a través del sistema electrónico de la 
Plataforma Nacional de Transparencia, a la cual correspondió el número de folio 32000006721, 
donde solicita: 
 

Cuantos enfermos de covid19 o coronavirus se reportaron o reportan entre su 
personal, desglose por meses y género. (sic) 

 
Con fundamento en los artículos 6 y 102, apartado B, de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; 19, del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos; 13, de la Convención 
Americana sobre Derechos Humanos; 3, numeral 2, inciso b), 7, letra D, numerales 1, 2, 3 y 4; de la 
Constitución Política de la Ciudad de México; 3, 4 y 110 fracción VI de la Ley Orgánica de la Comisión 
de Derechos Humanos de la Ciudad de México1; 41 y 42 de la Ley Constitucional de Derechos 
Humanos y sus Garantías de la Ciudad de México; 49 fracción II del Reglamento Interno de la 
Comisión de Derechos Humanos de la Ciudad de México; 2, 3, 6 fracción XLII, 93 fracciones I, IV y 
VII, 211, 212, 214 y 231 de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de 
Cuentas de la Ciudad de México, se da respuesta a su solicitud en los términos siguientes: 
 
A fin de atender su requerimiento le informo lo siguiente: 
 

 
Casos Positivos por COVID reportados en la CDHCM desglosados por mes y género 

 

Mes de reporte de 
confirmación de 

contagio 

Año de reporte de 
confirmación de 

contagio 

 
Hombre 

 
Mujer 

 
Total 

Mayo 2020 2 3 5 

Junio 2020 2 3 5 

Julio 2020 3 1 4 

Agosto 2020 3 2 5 

                                            
1 De conformidad con el artículo Tercero Transitorio de la Ley Orgánica de la Comisión de Derechos Humanos de la Ciudad de México, 
a partir del 13 de julio de 2019, fecha de la entrada en vigor del Decreto por el cual se promulgó esta Ley, la Comisión de Derechos 
Humanos del Distrito Federal cambia su denominación por el de Comisión de Derechos Humanos de la Ciudad de México, por ello 
todas las menciones a la Comisión de Derechos Humanos del Distrito Federal contenidas en cualquier disposición jurídica o en 
instrumentos vigentes, se entenderán referidas a la Comisión de Derechos Humanos de la Ciudad de México. 
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Septiembre 2020 5 7 12 

Octubre 2020 6 6 12 

Noviembre 2020 3 4 7 

Diciembre 2020 11 15 26 

Enero 2021 10 16 26 

Febrero 2021 0 3 3 

 45 60 105 

 
 
Cabe destacar que de los 105 casos reportados, el 65 % había estado más de cuatro días fuera de 
las instalaciones de esta Comisión antes del reporte de su contagio.  
 
La información se proporciona conforme al principio de máxima publicidad establecido en el artículo 
27 la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de 
México, el cual establece: 
 

Artículo 27. La aplicación de esta ley, deberá de interpretarse bajo el principio de máxima 
publicidad y en caso de duda razonable entre la publicidad y la reserva de la información, 
deberá favorecerse el principio de máxima publicidad. Siempre que sea posible, se 
elaborarán versiones públicas de los documentos que contengan información clasificada 
como reservada o confidencial. 

 
El cual, además, debe regir el procedimiento de acceso a la información, según el numeral 192, de 
dicho ordenamiento legal, que dispone: 
 

Artículo 192. Los procedimientos relativos al acceso a la información se regirán por los 
principios: de máxima publicidad, eficacia, antiformalidad, gratuidad, sencillez, prontitud, 
expedites y libertad de información. 

 
Dicho principio fue referido por la Corte Interamericana de Derechos Humanos en la sentencia del 
Caso Claude Reyes y otros Vs. Chile, del 19 de septiembre de 2006, en cuya parte conducente 
señaló: 
 

92. La Corte observa que en una sociedad democrática es indispensable que las 
autoridades estatales se rijan por el principio de máxima divulgación, el cual 
establece la presunción de que toda información es accesible, sujeto a un sistema 
restringido de excepciones. 
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Adicional a lo anterior, se encuentra el principio contenido en el artículo 3, numeral 2, inciso b), de 
la Constitución Política de la Ciudad de México como valor rector de la función pública: 
 

La rectoría del ejercicio de la función pública apegada a la ética, la austeridad, la 
racionalidad, la transparencia, la apertura, la responsabilidad, la participación ciudadana y 
la rendición de cuentas con control de la gestión y evaluación, en los términos que fije la 
ley […] 

 
Para cualquier duda o comentario relacionado con esta respuesta, quedamos a sus órdenes en el 
número telefónico 55 52 29 56 00 extensiones 1752, 2402, 2403 y 2455, en un horario de atención 
de 9:00 a 18:00 horas de lunes a viernes. 
 
En cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 233 de la Ley de Transparencia, Acceso a la 
Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, hago de su conocimiento que si 
no estuviere satisfecha con la respuesta, tiene derecho presentar un recurso de revisión ante el 
Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública, Protección de Datos Personales y 
Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, dentro de los quince días hábiles posteriores a la 
notificación de la misma. El Instituto se ubica en calle La Morena número 865, colonia Narvarte 
Poniente, Alcaldía Benito Juárez, en la Ciudad de México, código postal 03020, con número telefónico 
55 56 36 21 20, página de Internet www.infocdmx.org.mx. 
 
 

A t e n t a m e n t e 
 
 
 

Lic. Lutwin López López 
Responsable de la Unidad de Transparencia  

http://www.infocdmx.org.mx/

